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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho la presente acción de tutela impetrada 

por Carmen Emilce Bohórquez Márquez en contra de la Secretaria de 

Educación Municipal de Villavicencio, por la presunta vulneración a sus 

derechos fundamentales. Se informa que el 27 de mayo de 2024 el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito de Villavicencio decretó la nulidad del fallo 

proferido por este Despacho el 17 de abril de 2024 y en su lugar ordenó 

rehacer el trámite de tutela. Pasa al despacho para la decisión 

correspondiente. 

 

SERGIO HERNANDEZ LAYTON 

Oficial Mayor  

 

  

 

Villavicencio, mayo veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°. 180 – J6PMV 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone rehacer el 

tramite constitucional efectuándose la vinculación de  la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, del Ministerio de Educación Nacional y de los participantes 

del proceso de selección N° 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, 

quienes deberán ser notificados a través de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, y además vincular a Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – FOMAG, La Previsora S.A. y Medisalud Unión Temporal, así como 

a la Secretaria de Educación del Meta y Cundinamarca y a la Secretaria de 

Educación de Acacias, Meta.   

 

En consecuencia, se dispone,  

 

PRIMERO: REHACER la acción de tutela instaurada por Mercy García 

Gutiérrez en contra de la Secretaria de Educación de Villavicencio, por la 

presunta vulneración de su derecho fundamental a la estabilidad laboral 
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reforzada, al mínimo vital, a la vida en condiciones dignas y a la salud. 

VINCULAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil, del Ministerio de 

Educación Nacional y de los participantes del proceso de selección N° 2150 

a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, quienes deberán ser notificados a través 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil, y además vincular a Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, La Previsora S.A. y Medisalud 

UT, así como a las Secretarias de Educación del Meta y Cundinamarca y a 

la Secretaria de Educación de Acacias, Meta.   

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO del libelo de amparo y sus respectivos anexos 

a las accionadas y vinculadas, a fin de que dentro del término máximo e 

improrrogable de UN (01) DÍA, se pronuncien frente a cada uno de los 

hechos y motivos objeto de protección constitucional, aportando los 

elementos materiales probatorios que consideren pertinentes para 

fundamentar sus manifestaciones, o los que sirvan de cimiento para la 

decisión que debe adoptarse dentro del presente asunto.  

 

TERCERO: Por conducto de la Secretaría líbrense las comunicaciones 

correspondientes y déjese constancia dentro del expediente.  

 

CUARTO: Por el medio más expedito comuníquese a las partes la presente 

determinación, haciéndoseles saber que en el evento de no rendir el informe 

solicitado, se tendrán como ciertas las manifestaciones expuestas por el 

accionante, conforme lo establece el Artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA LUCIA TORO FRANCO 

Juez 
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Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL VILLAVICENCIO - META (REPARTO) 

E. S. D. 
 
 

Ref.: ACCION DE TUTELA ARTICULO 86 CONSTITUCION POLITICA DE 

COLOMBIA DE 1991. 
 

ACCIONANTE: MERCY GARCIA GUTIERREZ  

ACCIONADOS: SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.  
 

La suscrita M E R C Y  G A R C I A  G U T I E R R E Z ,  

identificada con la CC # 20.851.453., persona adulta de 56 años de 

edad, actuando en nombre propio, acudo a su despacho para 

solicitar amparo constitucional establecido en el Art. 86 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991, e instaurar ACCION DE 

TUTELA en contra de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO por la vulneración AL TRABAJO, A LA ESTABILIDAD 

LABORAL REFORZADA POR SER MADRE CABEZA DE HOGAR, AL MÍNIMO 

VITAL, A LA SALUD Y VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, con base en los 

siguientes: 
 

HECHOS: 
 

PRIMERO: Mediante el decreto 987 del del 3 de abril del año 2000 

expedido por el departamento de Cundinamarca, fui nombrada para 

ejercer el cargo de docente adscrita a la secretaria de educación de 

Cundinamarca, labore desde el año 2000 hasta el año 2010.  
 

SEGUNDO: Por medio de la resolución 15009104-0696 del 2014 expedida 

por la secretaria de educación del municipio de Villavicencio, fui 

nombrada para ejercer el cargo de docente en vacante provisional 

definitiva en la INSTITUCION EDUCATIVA LUIS CARLOS GALAN SARMINETO 

del municipio de Villavicencio- meta. 
 

TERCERO: a través de la resolución 15005603/2620 del año 2015 fui 

nombrada por parte de la secretaria de educación municipal de 

Villavicencio, para ejercer el cargo de docente provisional en vacante 

temporal en la INSTITUCION EDUCATIVA SAN FRACISCO DE ASIS del 

municipio de Villavicencio- meta. 
 
 

CUARTO: Mediante la resolución 150056-030491 del 2016 fui trasladada por 

parte de la secretaria de educación del municipio de Villavicencio para 

ejercer el cargo de docente en vacante temporal en la INSTITUCION 

EDUCATIVA INEM DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO. 



 

QUINTO: Por medio de la resolución 330 del 2017 fui nombrada para 

ejercer el cargo de docente adscrita a la secretaria de educación del 

departamento del meta en vacante temporal, para ejercer mi cargo me 

asignaron a la INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR DEL MUNICIPIO 

DE ACACIAS- META.  
 

SEXTO: la secretaria de educación municipal de Villavicencio por medio 

de la resolución 1500-67.10/0136 del 2021 me nombra como docente en 

vacante temporal para ejercer en la INSTITUCION EDUCATIVA ALBERTO 

LLERAS CAMARGO, sede educativa en la que labore hasta el año 2023. 

 

SEPTIMO: La resolución 1500-67.10/0840 del 2023 de la secretaria de 

educación municipal de Villavicencio, me informa que mi cargo como 

docente terminara el 31 de diciembre del 2023. 

 

OCTAVO: Es de menester resaltar que actualmente tengo 55 años, razón 

por la cual me encuentro a dos años de acceder a la pensión, 

igualmente como lo he manifestado en los hechos anteriores, he 

laborado por mas de 20 años, razón por la cual cuento con la calidad 

de pre-pensionada.  

 

NOVENO: Igualmente me permito manifestar que mi estado de salud es 

delicado toda vez que actualmente padezco de cáncer en mi aparato 

reproductor, razón por la cual debo estar en constante monitoreo por 

parte de la entidad prestadora de salud a fin de evitar que mi condición 

medica se agrave, actualmente padezco de fuertes dolores en el 

abdomen, generalmente con cólicos intensos los cuales han llegado a 

tal punto de que no puedo ponerme de pie en razón al fuerte dolor, 

igualmente cuando hago mis necesidades fisiológicas me duele de 

forma intensa, han existido días en los cuales no logro contener mis 

esfínteres. Actualmente me encuentro muy preocupada toda vez que 

mi enfermedad me esta afectando de forma significativa y igualmente 

le hecho de quedar desvinculada de mi cargo de docente adscrita a 

la secretaria de educación de Villavicencio me deja sin la prestación 

de los servicios médicos por parte de la entidad prestadora de salud, es 

por ello que se puede generar que mi enfermedad se complique aun 

mas incluso llegando a terminar con mi vida ya que como es 

comúnmente sabido un cáncer no tratado a tiempo y de forma 

oportuna podría generar el avance significativo de la enfermedad 

generando la muerte de la persona, esto me genera gran temor ya que 

yo no puedo fallecer, tengo a mi cargo una menor de edad y soy su 

único sustento por lo cual no puedo dejarla desamparada.  

 

DECIMO : El año pasado, presente fuertes dolores y malestar general, 

sentía fuertes mareos razón por la cual tuve que acudir al médico con el 

fin de poder encontrar alivio a mi malestar, como consta en los anexos 

informe a la escuela en done trabajaba que tenía que acudir al médico 

a fin que se me practicaran exámenes médicos, para la fecha no tenía 

conocimiento de la gravedad de mi patología, los síntomas eran 

intrínsicamente ligados a la enfermedad que padezco hoy.  

 

 



DECIMO PRIMERO: Soy responsable y única doliente de las necesidades 

básicas de la menor MAITE ESTEFANIA GARCIA GUTIERREZ de 11 años 

quien es mi hija, yo soy quien responde por el 100% de sus necesidades 

básicas toda vez que ella no tiene apellido paterno razón por la cual no 

existe otra persona que ayude por su subsistencia. Mi hija ha venido 

presentando unos síntomas asociados a dificultades de aprendizaje, 

razón por la cual me he visto en la necesidad de acudir al médico 

tratante a fin de que se pueda identificar si presenta alguna dificultad 

cognitiva, hasta la presente fecha la recomendación por parte de los 

médicos tratantes es de que mi hija siga en consultas medicas a fin de 

poder dictaminar cual es la patología que padece.  Como he 

manifestado, soy la única responsable de sus gastos personales y quien 

garantiza sus alimentos razón por la cual soy madre cabeza de hogar.  

 

DECIMO SEGUNDO : En razón a la terminación de mi vinculación laboral 

con la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  se 

genera que se dejen de prestar los servicios médicos por parte de la 

entidad prestadora de salud, razón por la cual mi hija y yo dejaremos de 

contar con estos servicios, es importante manifestar que mi patología es 

una enfermedad CATASTROFICA, razón por la cual si no se siguen un 

óptimo sistema de atención por parte de profesionales de la salud 

generara que esto se agrave, a tal punto que pueda terminar con mi 

vida.  
 

 

DECIMO TERCERO: Igualmente me permito manifestar que actualmente 

tengo 55 años de edad, por lo cual soy un sujeto de especial protección 

constitucional, toda vez que soy una persona en condición de pre-

pensionada, ya que llevo laborando por mas de 20 años con la secretaria 

de educación, por lo cual estoy a poco tiempo de acceder a mi pensión 

de vejez, igualmente por mi edad  resulta extremadamente difícil que me 

puedan contratar, toda vez que las empresas generan cierto rechazo a 

personas de mi edad. La sentencia T-066-2020 se refiere sobre la 

protección constitucional a los adultos mayores de la siguiente forma: “si 
bien, no puede confundirse vejez con enfermedad o con pérdida de las 
capacidades para aportar a la sociedad elementos valiosos de 
convivencia, tampoco puede perderse de vista que muchas de las personas 
adultas mayores se enfrentan con el correr de los años a circunstancias de 
debilidad por causa del deterioro de su salud, motivo por el cual merecen 
estas personas una protección especial de parte del Estado, de la sociedad 
y de la familia, tal como lo establece el artículo 46 de la Constitución 
Nacional”. 
 

DECIMO CUARTO: es entonces señor juez y por las razones ya expuestas 

que requiero de la intervención urgente del Juez de Tutela para que se 

me permita la reubicación en un cargo igual o mejor al que me 

encontraba vinculada y asi poder garantizar, nuestro sustento vital. 
 

DERECHOS VIOLADOS 
 

De lo narrado se establece la violación a los siguientes Derechos 

Fundamentales consagrados en la Constitución Política y en Tratados 



Internacionales que versan sobre Derechos Humanos y que conforme lo 
ordena en art. 93 de nuestra Carta prevalecen sobre el orden interno y 

que los derechos y deberes consagrados en nuestra Constitución deben 

interpretarse conforme a los Tratados Internacionales ratificados por 

nuestro país. 
 

PRIMERO: DERECHO A UN ADECUADO NIVEL DE VIDA Este derecho 

fundamental se encuentra consagrado en el artículo 25 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos que, conforme lo dispuesto 

por el art. 93 y 94 de la Constitución prevalece sobre el orden interno y la 

enunciación de derechos y garantías contenidos en nuestra Constitución 

y Convenios Internacionales no debe entenderse como negación de 

otros que son inherentes a la persona humana, así no figuren 

expresamente. El art. 25 señala: 
 

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 

sociales necesarios. 
 
 

SEGUNDO: DERECHO A LA VIDA EN CONEXIDAD CON LA SALUD Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

Consagrado así: 

En la Constitución Política de Colombia en el art. 11. 

“El derecho a la vida es inviolable” 

En la Declaración Universal de Derechos Humanos en el art. 3. 

“Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 

su persona” 
 

En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el art. 6. “El 

derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará 

protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.” 
 

En la Convención Americana de Derechos Humanos en el art. 4 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho 

estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la 

concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 
 

Los anteriores derechos han sido vulnerados desde el momento en que 

se dio por terminada mi vinculación con la secretaria de educación del 

municipio de Villavicencio, ya que al no estar adscrita a esta entidad 

no me permite seguir usando los servicios de la entidad prestadora de 

salud, igualmente se niega dicho servicio a mi hija quien debe seguir 

en tratamiento con el médico tratante. El no estar vinculada a una 

entidad prestadora de salud genera que la patología de mi hijo 

evolucione y afecte directamente su calidad de vida,  igualmente  mi 

patología la cual es una enfermedad catastrófica debe seguir siendo 

manejada por parte de profesionales de la salud,  personas a las cuales 

puedo  acceder por parte de la prestación de los servicios médicos 

ofrecidos por la entidad prestadora de salud. 



 
 

TERCERO DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA. 
 

La dignidad humana es un derecho fundamental consagrado en la 

Carta Constitucional, la declaración de derechos civiles y políticos, 

declaración de derechos Humanos suscritos y elevados al nivel de 

Bloque de Constitucionalidad, estos consagran la Dignidad Humana 

como derecho Fundamental, y en mi caso particular, la dignidad 

humana de mi hijo están siendo violentada     toda vez que, con la 

terminación de mi cargo se termina la prestación del servicio  de salud por 

parte de la entidad  médica, ocasionado que mi hija no pueda seguir con 

su tratamiento e igualmente genera que mi enfermedad se agrave de 

forma significativa.  
 

CUARTO ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. 
 

1. El derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada de 

personas en estado de debilidad por razones de salud es una 

manifestación de los principios constitucionales de igualdad, protección 

del derecho al trabajo, protección a los “disminuidos físicos, sensoriales y 

síquicos” y solidaridad. 
 

2. Son titulares de este derecho aquellas personas que han sufrido 

una disminución física, psíquica o sensorial en vigencia de un contrato de 

trabajo. Dentro de este grupo de sujetos se encuentran los trabajadores 

que (i) han sufrido pérdida de capacidad laboral calificada y (ii) aquellos 

que tienen una afectación en su salud que les impide o dificulta 

sustancialmente el desempeño de sus labores en condiciones regulares. 
 

La corte constitucional mediante la Sentencia SU087/22 manifiesta que “ 

gozan de la garantía de estabilidad laboral reforzada las personas que, 

al momento del despido, no se encuentran incapacitadas ni con 

calificación de pérdida capacidad laboral, pero que su patología 

produce limitaciones en su salud que afectan las posibilidades para 

desarrollar su labor. La acreditación del impacto en sus funciones se 

puede acreditar a partir de varios supuestos: (i) la pérdida de capacidad 

laboral es notoria y/o evidente, (ii) el trabajador ha sido recurrentemente 

incapacitado, o (iii) ha recibido recomendaciones laborales que 

implican cambios sustanciales en las funciones laborales para las cuales 

fue inicialmente contratado. La comprobación de alguno de dichos 

escenarios activa la garantía de estabilidad laboral reforzada para 

demostrar que la disminución en la capacidad de laborar del trabajador 

impacta directamente en el oficio para el cual fue contratado. En este 

escenario es deber del empleador acudir a la autoridad laboral para 

obtener el permiso de despido, asegurando así que el despido no se 

funde en razones discriminatorias y efectivamente responda a una causal



 

objetiva” igualmente la misma sentencia manifiesta “ Para cumplir con 

esta exigencia y las emanadas del principio de solidaridad social y de la 

cláusula de Estado Social[33], se ha establecido una garantía para los 

trabajadores que se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta 

por situaciones de salud. La estabilidad laboral reforzada protege “a 

aquellas personas susceptibles de ser discriminadas en el ámbito laboral 

y que se concreta en gozar de la posibilidad de permanecer en su 

empleo, a menos que exista una justificación no relacionada con su 

condición” De lo anterior me permito manifestar que como lo evidencia 

el historial medico de mi hijo, el es un paciente el cual debe estar en 

constante seguimiento y monitoreo por parte del medico tratante, toda 

vez que su condición medica le impide laborar y realizar diversas 

funciones, es por ello que desde los 6 años ha sido tratado de forma 

consistente por el medico tratante, esto genera igualmente que el 

dependa de medicamentos para evitar que su patología empeore. 

Dicho lo anterior y manifestando que soy la única persona que responde 

en mi hogar y por el, me veo en la necesidad de depender de los servicios 

prestados por la entidad prestadora de salud, entidad la cual me deja 

de prestar los servicios médicos a partir de la terminación de mi cargo 

como docente provisional de la secretaria de educación del 

municipio de villavicencio, esto genera la necesidad de que se me vincule 

nuevamente en el cargo de docente provisional a fin de que se pueda 

seguir tratado a mi hijo e igualmente garantizar su sustento en cuanto a 

los alimentos necesarios de todo ser humano. 
 
 

QUINTO MINIMO VITAL: 
 

Respecto al mínimo vital la corte constitucional mediante la sentencia t 

184 de 2009 ha manifestado “El mínimo vital es un derecho fundamental 

que tiene como característica ser cualitativo, por lo que supone que 

cada quien viva de acuerdo al estatus adquirido durante su vida. Sin 

embargo, esto no significa que cualquier variación en los ingresos 

implique necesariamente una vulneración de este derecho. Por el 

contrario, existe una carga soportable para cada persona, que es mayor 

entre mejor haya sido la situación económica de cada uno. Por esto, 

entre mayor sea el estatus socioeconómico, es más difícil que variaciones 

económicas afecten el mínimo vital y, por ende, la vida digna” 

igualmente la misma sentencia manifiesta “Esta Corporación ha reiterado 

en su jurisprudencia que el mínimo vital es un derecho fundamental 

ligado estrechamente a la dignidad humana, pues “constituye la porción 

de los ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la 

financiación de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la 

vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos domiciliarios, la 

recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es 

indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, 

valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional” De las posturas

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU087-22.htm#_ftn33


 

anteriormente manifestadas por la corte constitucional manifiesto que de 

mis ingresos garantizo el sustento mío y el de mi hijo, ya que como lo he 

manifestado el es una persona la cual por condiciones medicas no 

puede laborar, generando que yo sea la persona encargada de 

garantizar los alimentos necesarios para sus sustento. 
 

Igualmente la corte constitucional mediante la Sentencia T-316-13 

Manifiesta que la definición de MADRE CABEZA DE FAMILIA ES “(i) que se 

tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas 

incapacitadas para trabajar; (ii) cuya responsabilidad sea de carácter 

permanente; (iii) responsabilidad derivada no sólo la ausencia 

permanente o abandono del hogar por parte de la pareja, sino que 

aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones como padre; 

o (iv) cuya pareja no asuma la responsabilidad que le corresponde, por 

algún motivo como la incapacidad física, sensorial, síquica o mental o, 

como es obvio, la muerte; y (v) que no reciba ayuda alguna por parte de 

los demás miembros de la familia o, recibiéndola, que exista una 

deficiencia sustancial entre lo requerido para satisfacer el mínimo vital de 

los sujetos a su cargo y lo recibido, siendo, en la práctica, el sustento del 

hogar una responsabilidad exclusiva de la madre.” Lo anterior es acorde 

a mi situación, toda vez que a mi cargo esta mi hija quien tiene una 

discapacidad y soy yo el único sustento que el tiene para garantizar sus 

alimentos. De igual forma la sentencia T-084-2018 se refiere a madres 

cabeza de familia como “La condición de madre cabeza de 

familia requiere la confluencia de los siguientes elementos, a saber: (i) 

que la mujer tenga a su cargo la responsabilidad de hijos menores de 

edad o de otras personas “incapacitadas” para trabajar; (ii) que la 

responsabilidad exclusiva de la mujer en la jefatura del hogar sea de 

carácter permanente; (iii) que exista una auténtica sustracción de los 

deberes legales de manutención por parte de la pareja o del padre de 

los menores de edad a cargo; y (iv) que exista una deficiencia sustancial 

de ayuda de los demás miembros de la familia. De igual modo, la 

verificación de las circunstancias anteriormente enunciadas debe 

realizarse en el marco de un procedimiento administrativo, que otorgue 

la plenitud de las garantías propias del derecho fundamental al debido 

proceso.” 
 

PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL: 
 

Así mismo en amplio desarrollo jurisprudencial la Corte Constitucional ha 

Instituido mediante Sentencias de Revisión de Tutela, lo siguiente: 
 

Componen el bloque de constitucionalidad, de conformidad con el 

artículo 93 de la Carta. Además, la jurisprudencia constitucional ha 

dispuesto que quienes se encuentren en una situación de vulnerabilidad 

y desigualdad real, tienen una protección reforzada por parte del Estado 

en la realización e implementación de políticas públicas y acciones



 

afirmativas para facilitar el pleno ejercicio de sus derechos para velar por 

la igualdad material. Lo anterior, implica que, de acuerdo a los mandatos 

constitucionales, se debe observar, en primer lugar, un trato preferente, 

implementando las medidas necesarias para que las personas con 

discapacidad ejerzan sus derechos en  condiciones de  igualdad (artículos 

2 y 13 C.P) y, en segundo lugar, se adelanten políticas de rehabilitación e 

integración social de los disminuidos (artículos 47, 54 C.P). 
 

La Constitución Política y la jurisprudencia constitucional han reconocido 

a la salud como un derecho fundamental autónomo. De acuerdo con 

los tratados internacionales ratificados por Colombia, se ha radicado en 

cabeza del Estado la obligación de garantizar la atención médica que 

las personas requieran, establecido los elementos esenciales del 

contenido del derecho a la salud1, como son: la disponibilidad, la 

accesibilidad, la aceptabilidad, la calidad y la prohibición de 

discriminación de los bienes y servicios de salud, y el carácter 

ininterrupción que estos tienen. Tal como lo ha establecido la 

jurisprudencia constitucional e internacional, el derecho a la salud 

implica el disfrute del más alto nivel de salud física y mental posible, razón 

por lo cual, no sólo envuelve la prevención de la enfermedad, sino 

también el tratamiento, la recuperación y la rehabilitación de la misma. 
 

De acuerdo con la Carta Política y la Ley 100 de 1993 la prestación del 

servicio de salud debe realizarse conforme a los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad. El carácter de universalidad, señala que el 

derecho a la salud es accesible a todas las personas sin ningún tipo de 

distinción y el carácter de eficacia implica que la prestación del servicio 

de salud debe hacerse de acuerdo a un manejo adecuado de recursos. 

Por lo tanto, las personas vinculadas al Sistema General de Salud 

independientemente del régimen al que pertenezcan, tienen el derecho 

a que las EPS les garantice un servicio de salud adecuado, es decir, que 

satisfaga las necesidades de los usuarios en las diferentes fases, desde la 

promoción y prevención de enfermedades, hasta el tratamiento y 

rehabilitación de la enfermedad, con la posterior recuperación; por lo 

que debe incluir todo el cuidado, suministro de medicamentos, cirugías, 

exámenes de diagnóstico, tratamientos de rehabilitación, insumos y todo 

aquello que el médico tratante considere necesario para restablecer la 

salud del paciente o para aminorar sus dolencias y pueda llevar una vida 

en condiciones de dignidad. Ahora bien, la protección del derecho a la 

salud, de conformidad con la Ley 100 de 1993, se debe suministrar bajo 

los principios de eficiencia, universalidad, integralidad, continuidad y 

solidaridad del Sistema General de Seguridad Social. De este modo, se 

vulnera el derecho a la salud desde el momento en el que se da por 

terminada mi vinculación laboral con la secretaria de educación 

departamental del meta, generando así mismo la desvinculación con la 

entidad prestadora de salud, evitando de esta forma que se me presten 

los servicios necesarios para seguir tratando mi patología.



 
 

Respecto a la estabilidad laboral reforzada la corte constitucional ha 

manifestado “gozan de la garantía de estabilidad laboral reforzada las 

personas que, al momento del despido, no se encuentran incapacitadas 

ni con calificación de pérdida capacidad laboral, pero que su patología 

produce limitaciones en su salud que afectan las posibilidades para 

desarrollar su labor. La acreditación del impacto en sus funciones se 

puede acreditar a partir de varios supuestos: (i) la pérdida de capacidad 

laboral es notoria y/o evidente, (ii) el trabajador ha sido recurrentemente 

incapacitado, o (iii) ha recibido recomendaciones laborales que 

implican cambios sustanciales en las funciones laborales para las cuales 

fue inicialmente contratado. La comprobación de alguno de dichos 

escenarios activa la garantía de estabilidad laboral reforzada para 

demostrar que la disminución en la capacidad de laborar del trabajador 

impacta directamente en el oficio para el cual fue contratado. En este 

escenario es deber del empleador acudir a la autoridad laboral para 

obtener el permiso de despido, asegurando así que el despido no se 

funde en razones discriminatorias y efectivamente responda a una causal 

objetiva.” 
 

Por otra parte la corte constitucional se ha referido sobre el RETEN SOCIAL 

el cual lo ha definido como “ El llamado “retén social” es una acción 

afirmativa que materializa el deber constitucional que tiene el Estado de 

conceder un trato diferenciado a las mujeres cabeza de familia que se 

encuentran en estado de debilidad manifiesta. Además, es uno de los 

mecanismos previstos por el Legislador para garantizar la estabilidad 

laboral de las madres y padres cabeza de familia. Esta medida de 

protección especial deriva directamente de los mandatos 

constitucionales de protección a la igualdad material y a los grupos 

poblacionales anteriormente mencionados, dado que podrían sufrir 

consecuencias especialmente graves con su desvinculación.” (T-084-

2018) 
 

Igualmente la corte constitucional mediante la Sentencia T-316-13 

Manifiesta que la definición de MADRE CABEZA DE FAMILIA ES “(i) que se 

tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas 

incapacitadas para trabajar; (ii) cuya responsabilidad sea de carácter 

permanente; (iii) responsabilidad derivada no sólo la ausencia 

permanente o abandono del hogar por parte de la pareja, sino que 

aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones como padre; 

o (iv) cuya pareja no asuma la responsabilidad que le corresponde, por 

algún motivo como la incapacidad física, sensorial, síquica o mental o, 

como es obvio, la muerte; y (v) que no reciba ayuda alguna por parte de 

los demás miembros de la familia o, recibiéndola, que exista una 

deficiencia sustancial entre lo requerido para satisfacer el mínimo vital de 

los sujetos a su cargo y lo recibido, siendo, en la práctica, el sustento del 

hogar una responsabilidad exclusiva de la madre.”. De igual forma la



 

sentencia T-084-2018 se refiere a madres cabeza de familia como “La 

condición de madre cabeza de familia requiere la confluencia de los 

siguientes elementos, a saber: (i) que la mujer tenga a su cargo la 

responsabilidad de hijos menores de edad o de otras 

personas “incapacitadas” para trabajar; (ii) que la responsabilidad 

exclusiva de la mujer en la jefatura del hogar sea de carácter 

permanente; (iii) que exista una auténtica sustracción de los deberes 

legales de manutención por parte de la pareja o del padre de los 

menores de edad a cargo; y (iv) que exista una deficiencia sustancial de 

ayuda de los demás miembros de la familia. De igual modo, la 

verificación de las circunstancias anteriormente enunciadas debe 

realizarse en el marco de un procedimiento administrativo, que otorgue 

la plenitud de las garantías propias del derecho fundamental al debido 

proceso.” 
 

Estabilidad laboral reforzada para madres cabeza de hogar (Corte 

Constitucional. Sentencia T-803 de 2013). 
 

Aun cuando esta corporación ha sostenido de forma reiterada que la 

acción de tutela no es el mecanismo judicial adecuado para obtener 

pretensiones derivadas de una relación laboral, pues la competencia 

corresponde a la jurisdicción ordinaria laboral o de lo contencioso 

administrativa, según el caso[16], también ha precisado que resulta 

procedente para reclamar medidas de estabilidad reforzada de las 

madres cabeza de familia, “no sólo porque se trata de un sujeto especial 

de protección constitucional, sino porque la posible amenaza de los 

derechos, se extiende a su núcleo familiar dependiente. Esto significa 

que eventualmente existe la posibilidad de que se configure un perjuicio 

de carácter irremediable por el hecho del despido, pues las personas a 

su cargo quedan totalmente desprotegidas y en un estado de 

indefensión inminente; lo cual hace procedente solicitar una protección 

a través de la acción de tutela”[17]. 
 

Entonces, la acción de tutela se torna viable si quien solicita el reintegro 

laboral es una persona que aduce ser madre cabeza de familia, en tanto 

cumpla las condiciones requeridas para ser sujeto de especial 

protección. Ello, por la estrecha relación con el principio de no 

discriminación y los mandatos superiores que consagran un beneficio a 

sujetos vulnerables (arts. 13, 43 y 44 Const.) y porque ante la terminación 

del vínculo de trabajo, este mecanismo ofrece la celeridad y la eficacia 

necesarias para asegurar el derecho a la estabilidad laboral, al mínimo 

vital, a la seguridad social, y de aquellos sujetos vulnerables que se 

encuentran a su cargo. 
 

De manera que en materia laboral, para este tipo de personas de 

especial protección constitucional, “la indemnización constituye la última 

o más lejana de las alternativas y, por lo tanto, se debe velar hasta 

cuando sea posible por su permanencia en la entidad, debido a que su
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condición disminuye las posibilidades materiales de conseguir un nuevo 

empleo y únicamente su salario constituye el presupuesto básico del 

sostenimiento familiar”[18]. 
 

La Corte debe pues reiterar que el reconocimiento del derecho a la 

estabilidad reforzada de la madre cabeza de familia, que se traduce en 

el derecho a permanecer en el empleo, está plenamente desarrollado 

por la jurisprudencia al aceptarse la procedencia de la tutela, “no sólo 

por las condiciones especiales de discriminación que recaen sobre este 

grupo poblacional, sino también porque salvaguardando los derechos 

de las madres cabeza de familia se garantiza también el goce efectivo 

de los mismos a todos aquellos que dependen de su sustento”. 

Además, “la continuidad en las prestaciones que pueda recibir la 

trabajadora representan la posibilidad de gozar plenamente de sus 

derechos y los de su familia, en especial el derecho a la vida digna, a la 

seguridad social, a la educación, a la alimentación y a la vivienda 

digna”[19]. 
 

En suma, la tutela es procedente de manera excepcional cuando se 

presenta la afectación de derechos fundamentales de la madre cabeza 

de familia, al tratarse de sujeto de especial protección constitucional, en 

situación de debilidad manifiesta. Los mecanismos ordinarios no resultan 

eficaces o idóneos para exigir el cumplimiento de los derechos objeto de 

controversia, por lo que, entonces, para evitar la amenaza o 

configuración de un perjuicio irremediable, la acción constitucional 

dispuesta en el artículo 86 superior encuentra aquí plena justificación[20]. 
 

Jefatura femenina de hogar (Ley 1232 de 2008) 
 

Articulo 2 “(…)es Mujer Cabeza de Familia, quien, siendo soltera o 

casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, 

afectiva, económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores 

propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea 

por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral 

del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial de 

ayuda de los demás miembros del núcleo familiar.” 
 
 

Derecho fundamental a la salud (Corte Constitucional. Sentencia T-171 de 

2018). 
 

La consagración normativa de la salud como derecho fundamental es el 

resultado de un proceso de reconocimiento progresivo impulsado por la 

Corte Constitucional y culminado con la expedición de la Ley 1751 de 

2015, también conocida como Ley Estatutaria de Salud. El servicio público 

de salud, ubicado en la Constitución Política como derecho económico, 

social y cultural, ha venido siendo desarrollado por la jurisprudencia –con 

sustento en la Observación General No. 14 del Comité de Derechos
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Económicos, Sociales y Culturales (CDESC)– en diversos 

pronunciamientos. Estos fallos han delimitado y depurando el contenido 

del derecho, así como su ámbito de protección ante la justicia 

constitucional, lo que ha derivado en una postura uniforme que ha 

igualado el carácter fundamental de los derechos consagrados al interior 

de la Constitución. 
 

En síntesis, el derecho fundamental a la salud integra tanto la obligación 

del Estado de asegurar la prestación eficiente y universal de un servicio 

público de salud que permita a todas las personas preservar, recuperar o 

mejorar su salud física y mental, como la posibilidad de hacer exigible por 

vía de tutela tales prestaciones para garantizar el desarrollo pleno y digno 

del proyecto de vida de cada persona.[27] 

 

Hechas las anteriores consideraciones, es importante hacer una breve 

referencia a los instrumentos internacionales que han sustentado y 

guiado el desarrollo del derecho a la salud en la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional.[28] 

 

El derecho a la salud en el bloque de constitucionalidad: la Observación 

General No. 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (CDESC) 
 

La sentencia T-760 de 2008, además de resumir y sistematizar los 

pronunciamientos precedentes de la Corte Constitucional en materia de 

salud, también hizo referencia a los tratados y convenios internacionales 

que han consagrado este derecho. Así, dentro de los numerosos 

instrumentos internacionales que reconocen la salud como derecho del 

ser humano, destaca de forma especial el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y su artículo 12 que 

establece el derecho “al disfrute del más alto nivel posible de salud física 

y mental”, así como el profundo desarrollo que hace de este artículo la 

Observación General No. 14 del Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (CDESC).[29] 

 

La mencionada Observación ha tenido un impacto importante en la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, pues ha servido como referente 

central en la construcción y delimitación del derecho a la salud. En ella, 

el Comité establece de manera clara y categórica que la salud “es un 

derecho humano fundamental e indispensable para el ejercicio de los 

demás derechos humanos”[30]. En referencia al contenido normativo, 

señala que una parte esencial del derecho es la existencia de “un 

sistema de protección de la salud que brinde a las personas 

oportunidades iguales para disfrutar del más alto nivel posible de 

salud”[31]. Es decir, para el CDESC la salud es un derecho humano 

elemental e irrenunciable cuya efectiva realización está ligada a la 

existencia de un sistema de protección a cargo del Estado. Por ello, la
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salud es entendida también como “un derecho al disfrute de toda una 

gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios para 

alcanzar el más alto nivel posible de salud”.[32] 

 

Ahora, de lo anterior se extrae que si bien la salud es un derecho humano 

indiscutible de todo ser humano, su realización está sujeta a ciertos límites 

relacionados con los recursos materiales disponibles para su prestación. 

El concepto del “nivel más alto de salud posible” tiene en cuenta tanto 

las necesidades de la persona, como la capacidad del Estado. La misma 

Observación señala la existencia de varios aspectos que no pueden 

abordarse únicamente desde el punto de vista de la relación entre el 

Estado y los ciudadanos. Por ejemplo, se destaca la imposibilidad de 

“brindar protección contra todas las causas posibles de la mala salud del 

ser humano”[33]. 
 

Por último, el Comité establece que el servicio de salud abarca “en todas 

sus formas y a todos los niveles” cuatro elementos esenciales e 

interrelacionados cuya aplicación constituye el nivel mínimo de 

satisfacción del derecho, a 

saber: “disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad”.[34] Estos 

elementos, no obstante, son amplios en su definición y sirven como 

pautas indiscutibles para que el Estado –a través de su legislación interna– 

concrete e implemente su contenido. 
 

Ley 1751 de 2015 – Ley Estatutaria de Salud 
 

La categorización de la salud como derecho fundamental autónomo fue 

finalmente consagrada por el legislador en la Ley 1751 de 2015. Los 

desarrollos de la jurisprudencia constitucional en torno a la naturaleza y 

alcance de este derecho, fueron su principal sustento jurídico[35] y 

sirvieron para establecer normativamente la obligación del Estado de 

adoptar todas las medidas necesarias para brindar a las personas acceso 

integral al servicio de salud; derecho que, de encontrarse de alguna 

manera amenazado, puede ser protegido por vía de acción de tutela.[36] 

 

Los artículos 1 y 2 de la ley estatutaria establecieron la naturaleza y el 

contenido del derecho a la salud y reconocieron, explícitamente, su 

doble connotación: primero (i) como derecho fundamental autónomo e 

irrenunciable, que comprende el acceso a los servicios de salud de 

manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación y la 

promoción de la salud; segundo, (ii) como servicio público esencial 

obligatorio cuya prestación eficiente, universal y solidaria se ejecuta bajo 

la indelegable responsabilidad del Estado.[37] 

 

Por su parte, el artículo 6 de la mencionada ley es el que mejor determina 

y estructura jurídicamente el contenido del derecho fundamental a la 

salud. En él se condensan las características que debe cumplir –tomadas
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de la Observación General No. 14 del CDESC–, así como los principios que 

estructuran su prestación como servicio público. Este artículo puntualiza 

los principios de universalidad, equidad, solidaridad, sostenibilidad, 

eficiencia y progresividad del derecho, entre otros, como definitorios del 

sistema de salud y agrega que éstos deben ser interpretados de manera 

armónica sin privilegiar alguno de ellos sobre los demás. 
 
 

PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 

SALUD 

En este estado de cosas, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 

establecido criterios específicos gracias a los cuales se configura la 

obligación de prestar de manera integral el servicio de salud, los cuales 

facultan al juez constitucional para impartir órdenes precisas en la 

salvaguarda de los 

derechos de las personas. Así, cumplidos los presupuestos de la 

protección del derecho fundamental a la salud por medio de la acción 

de tutela, y ante la existencia de un criterio determinador de la condición 

de salud de una persona, consistente en que se requiere un conjunto de 

prestaciones en materia de salud en relación con dicha condición, es 

deber del juez o jueza de tutela reconocer la atención integral en salud. 

Adicionalmente, esta Corporación ha encontrado criterios 

determinadores recurrentes en presencia de los cuales ha desarrollado 

líneas jurisprudenciales respecto al reconocimiento del principio 

integralidad en la prestación del servicio de salud. 
 

PETICION: 
 

PRIMERO: Ordenar a la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO  que se realice mi reintegro a la entidad en el cargo de 

docente, permitiendo así que pueda afiliar a mi hija a la entidad 

prestadora de salud, de esta forma evitando que la condición medica de 

mi hija se vea afectada, igualmente permitiendo que mi patología 

sea tratada así evitando que se deteriore aún más mi estado de salud, lo 

cual permite garantizar su derecho fundamental a la vida, vida 

en condiciones dignas y salud. 
 

SEGUNDO: Se ordene a la SECRETARIA DE EDUACION MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO que se abstenga de seguir vulnerando mis derechos 

fundamentales a LA VIDA, VIDA DIGNA, SALUD, MINIMO VITAL Y 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. 
 
 

MEDIDA PREVIA CON CARÁCTER DE URGENCIA. 
 

Con base en la incertidumbre del estado médico que padezco, ordenar 

a la LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, que 

se me reintegre al cargo de docente, con el fin poder estar nuevamente 

afiliada a la entidad prestadora de salud con el fin de poder seguir con 

los tratamiento necesarios para que evolucione de forma positiva mi 

condición medica.  
 



PRUEBAS 
 

Documental: 

1. cedula de ciudadanía  

2. RESOLUCIONES DE NOMBRAMIENTO. 

3 .   RESOLUCION DE TERMINACION. 

4. HISTORIAL MEDICO de MERCY GARCIA GUTIERREZ 

5. historial médico de mi hija MAITE ESTEFANIA GARCIA GUTIERREZ 

6. REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE Y MAITE ESTEFANIA GARCIA     

GUTIERREZ 

7. Captura de pantalla de permiso solicitado a la institución 

educativa para poder asistir a citas médicas. 
 
 

CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado 

ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 
 
 

NOTIFICACIONES 

Al suscrito accionante Calle 4 sur N 35-95 Multifamiliares los centauros 

Villavicencio, correo mercyy67@hotmail.com  
 

A la accionada A la accionada SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 
VILLAVICENCIO en Calle 40 Nº 33 - 64 Centro, Villavicencio - META / Colombia. 
Correo Judicialesjuridicanotificaciones@villavicencio.gov.co.  
 
 
 
 
 
 
 

_________________________ 
MERCY GARCIA GUTIERREZ 

C.C 38264800. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:mercyy67@hotmail.com
mailto:Judicialesjuridicanotificaciones@villavicencio.gov.co


 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 


